
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE ORALIDAD EN FAMILIA 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 563 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 00358 00 

PROCESO Verbal  

DECISIÓN REQUIERE PARTE 

 

 

Previo a darle valides a la notificación por aviso efectuada a la señora 

DINA MARGARITA QUIROZ CORREA bajo la guía 9154684345, se 

requiere a la parte interesada para que se sirva allegar la constancia 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado donde 

certifique la entrega de dicha notificación en la dirección autorizada, 

esto de conformidad con el numeral 3° del artículo 291 del Código 

General del Proceso.      

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 159 fijados hoy 21 de SEPTIEMBRE de 2022 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez
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Medellin - Antioquia
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